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Buena tarde, reenvío correo enviado desde el día viernes 13 de agosto pero que me
había rebotado.

Cordialmente,

Hernán Darío Jaramillo 
Abogado U de A 
Teléfonos: 311 708 01 86 - 602 90 61 

De: Hernan Jaramillo <hernandj74@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 13 de agosto de 2021 8:40 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - An�oquia - Bello <j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
njoaserna@hotmail.com; abogadodanielpulgarin@outlook.com 
Asunto: Contestación de demanda --Radicado: 05088-40-03-002-2021-00811-00
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Atentamente,

Hernán Darío Jaramillo 
Abogado U de A 
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MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL   

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bello – Antioquia  

 
Referencia : Restitución de inmueble arrendado  

Radicado  : 05088-40-03-002-2021-00811-00 

Demandante : Rubiela de Jesús Daza López 

Demandado  : Jesús Arnulfo Medina Echeverri 

Folios : 32 

   

Asunto : Contestación de demanda 
 

  

HERNÁN DARÍO JARAMILLO RENDÓN, abogado en ejercicio, identificado con 

cédula de ciudadanía Nro. 15.512.271 y Tarjeta Profesional Nro. 156.536 del C. 

S. de la J., con domicilio en Bello Antioquia, actuando como apoderado especial 

del demandado, señor JESÚS ARNULFO MEDINA ECHEVERRY, en el proceso 

referenciado, dentro del término legal doy respuesta a la demanda de la siguiente 

manera: 

 

I. A LOS HECHOS 

 

Al primero: 

 

Parcialmente cierto.  Es cierto que con fecha del día 21 de noviembre de 2014 (no 

del día 17), entre la señora RUBIELA DE JESUS DAZA LOPEZ y el señor JESUS 

ARNULFO MEDINA ECHEVERRI, se firmó un contrato de arrendamiento sobre 

un bien inmueble situado en la diagonal 55 Nro. 45A–55, del municipio de Bello 

(Ant.), lo que no es cierto, es que, aunque el documento estipula que es de 

vivienda urbana, lo cierto es que la única intención del señor JESÚS ARNULFO, 

fue la de contratar el arriendo de un local comercial en la dirección mencionada, 

en el que ya venía funcionando desde años atrás, una tienda de barrio 

denominada “TIENDA RUBI”, y que como su nombre lo indica, fue la misma 

demandante, señora RUBIELA DE JESÚS DAZA, quien inició con su 

funcionamiento, pero que ha cambiado de propietario en varias oportunidades, 

así: 

 

• Desde aproximadamente 15 años, o quizás más, fue la misma señora 

RUBIELA DE JESUS DAZA LOPEZ, quien comenzó con el funcionamiento de 

la tienda de barrio en el primer piso de su edificio de tres plantas (construido 

en un sector de invasión por lo que nadie posee escrituras públicas), 

utilizándolo como local comercial ubicada en la diagonal 55 Nro. 45A–55, del 

municipio de Bello (Ant.), denominándola “TIENDA RUBI”. 
 

• Posteriormente la señora RUBIELA DE JESÚS DAZA, vende dicho 

establecimiento de comercio a la señora LILIANA MARÍA CATAÑO GÓMEZ.  

 

• Más adelante, específicamente el día 04 de noviembre de 2014, mediante 

documento privado autenticado en la Notaría Primera de Bello, incluso con 
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autorización de la señora RUBIELA DE JESÚS DAZA, la señora LILIANA 

MARÍA CATAÑO GÓMEZ, le vende el establecimiento de comercio al señor 

JESÚS ARNULFO MEDINA ECHEVERRI, en la suma de 12 millones de 

pesos, tal y como puede verse en documento que anexo así: 

 
“PRIMERA:  LA VENDEDORA cede a título de venta a favor de su 
comprador el siguiente establecimiento Comercial: 

 
DENOMINADO: TIENDA RUBY 
DIRECCIÓN:  DIAGONAL 55 # 45 A 55 
MUNICIPIO:  BELLO- BARRIO NIQUIA 
TELÉFONO:   483 34 81 
ACTIVIDAD:  VENTA DE VÍVERES Y LICOR AL DESTAPE 
 
(…) 
 
CUARTA:  Se le entrega con todo el surtido en él existente y 
su respectivo inventario de muebles y enseres, y a paz y 
salvo por concepto de pagos de energía- agua teléfono y gas y 
los Impuestos de Industria y comercio al día lo mismo que el 
canon de arriendo del local donde funciona el establecimiento 
comercial objeto de esta venta.” 

 

Como puede verse, el contrato de compraventa del establecimiento de comercio 

celebrado entre la señora LILIANA MARÍA CATAÑO y el señor JESÚS ARNULFO 

MEDINA (04 de noviembre de 2014), fue primero que el supuesto contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana celebrado entre éste y la demandante, por lo 

que el segundo contrato de arrendamiento era innecesario y no tiene 

absolutamente ninguna validez,  ya que la compraventa del establecimiento de 

comercio incluye el arrendamiento de local comercial como lo establece el 

artículo 516 del código de comercio. 

 

Por otro lado, el señor JESÚS ARNULFO MEDINA, vive en la diagonal               

55   45A-37, es decir, apenas a tres casas de donde tiene su local comercial, de 

dónde se deducen lo ilógico y la falsedad en los dichos de la señora RUBIELA DE 

JESÚS DAZA, en relación con que lo que le alquiló el señor JESÚS ARNULFO, 

fue una vivienda urbana.  Nada más alejado de la realidad. 

 

Al segundo: 

 

Es parcialmente cierto.  Con la misma aclaración que se hizo al responder el 

hecho primero, es decir, que lo que pretendía el señor JESÚS ARNULFO MEDINA 

ECHEVERRI, con el contrato celebrado con la demandante, era el 

arrendamiento de un local comercial, que incluso era innecesario dado que con 

la compraventa del establecimiento de comercio se incluía el derecho de 

arrendamiento sobre el local comercial donde funciona dicho establecimiento. 

 

Al tercero: 

 

Es parcialmente cierto.  Con la misma aclaración que se ha hecho en respuesta a 

los dos de sus anteriores, es decir, que se trató de un arrendamiento de local 

comercial y no de vivienda urbana. 
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Al cuarto: 

 

Es falso.  Como se informó anteriormente, el señor JESÚS ARNULFO MEDINA, 

desde el 04 de noviembre del año 2014 compro el establecimiento de comercio 

denominado “TIENDA RUBY”, a la señora LILIANA MARÍA CATAÑO, 

establecimiento que siempre ha funcionado como tienda de barrio, tanto desde 

antes como después de la compra que hiciera el señor JESÚS ARNULFO. 

 

De igual manera se informó en respuesta al hecho primero, que fue la misma 

demandante, señora RUBIELA DE JESÚS DAZA, quien hace la apertura del 

establecimiento de comercio desde muchos años atrás, aproximadamente 15, 

incluso denominándolo como “TIENDA RUBY”, en honor a su nombre. 

 

Al quinto: 

 

Es falso.  Con fecha del 21 de agosto de 2018, se presenta un documento como 

medio de prueba, pero presenta las siguientes situaciones: 

 

1. No existe constancia de que el señor JESÚS ARNULFO MEDINA, haya 

recibido la carta informada, dado que no figura la firma de este señor por 

ningún lado. 

 

2. Por otro lado, dice la señora RUBIELA DE JESÚS DAZA, en dicho documento, 

que solicita la entrega del inmueble dado que “he decidido no renovar el 
contrato, ya que ejecutaré en mejoras en dicho inmueble.”, sin 

embargo, dicho documento no cumple con los requisitos legales, así, por 

ejemplo, no informa qué tipo de mejoras realizará y si es necesario que esté 

desocupado el local para realizarlas y tampoco lo hace con el tiempo exigido 

en la ley, por tratarse de arrendamiento de un local comercial. 

 

Vale decir que, resulta absolutamente ilógico que el arrendador de un local 

comercial, solicite su entrega al arrendatario, por el sólo capricho de que ha 

decidido no renovar el contrato.  Es en estos eventos en los que la ley establece 

normas de protección a los arrendatarios. 

 

Dice mi poderdante que es una práctica acostumbrada de la señora RUBIELA DE 

JESÚS DAZA, el vender la tienda y luego recuperarla por medios fraudulentos 

como el que utiliza en esta ocasión, para luego venderla nuevamente y repitiendo 

una y otra vez ésta misma maniobra para ganar dinero. 

 

Al sexto: 

 

Es cierto.  El señor JESÚS ARNULFO MEDINA, no realiza la entrega del bien 

inmueble informado, puesto que nunca recibió la supuesta carta en la que se 

solicita la entrega, y si en gracia de discusión se aceptara que la carta fue 

recibida, ésta no cumple con los requisitos legales por tratarse del 

arrendamiento de un local comercial, donde viene funcionando desde hace 

mucho tiempo atrás, un establecimiento de comercio consistente en una tienda 

de barrio conocida como “TIENDA RUBY”, que como su nombre lo indica, 
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perteneció desde sus inicios a la propia demandante, señora RUBIELA DE JESÚS 

DAZA. 

 

Es cierto que el señor JESÚS ARNULFO, está realizando el pago de los cánones 

de arrendamiento por medios bancarios, específicamente en el Banco Agrario de 

Colombia a nombre de la señora RUBIELA DE JESÚS DAZA LÓPEZ, enviando la 

constancia de consignación a esta señora, dado que se niega a recibir dichos 

pagos de manera voluntaria. 

 

Al séptimo: 

 

Es cierto, con la claridad que se ha realizado en los hechos anteriores, es decir, 

que se trata de un arrendamiento de local comercial y no de una vivienda urbana. 

 

Frente a este hecho resulta absolutamente relevante resaltar una serie de 

manifestaciones que evidencian de forma clara, que lo que realmente existió fue 

un contrato de arrendamiento de local comercial y no uno de vivienda urbana, 

así, por ejemplo: 

 

• En relación con la invitación a conciliar que se anexa con la demanda 

 

En dicha invitación se dice textualmente lo que manifiesta la señora RUBIELA 

DE JESÚS, así: 

 
“Yo vendí ese inmueble lo tengo que entregar” 
“Voy a vender todo el negocio”  
“Yo necesito esa casa para irme a vivir” 

 

Nótese la cantidad de contradicciones en las manifestaciones de la señora 

RUBIELA DE JESÚS, así: 

 

Primero dice que vendió el inmueble y lo tiene que entregar, cuando en el 

texto de la demanda se dice que quién supuestamente lo vendió, fue su hijo, el 

señor JAIRO ANTONIO SALAZAR DAZA, pero inexplicablemente luego 

manifiesta que necesita esa casa para irse a vivir allá, cuando supuestamente 

no es suya y tiene que ser entregada por parte de su hijo a su otra hija la 

señora LUZ MERY SALAZAR DAZA.  

 

Todas estas sospechosas manifestaciones dejan ver claramente que se trata de 

una cantidad de artimañas para forzar la entrega del inmueble por parte del 

señor JESÚS ARNULFO MEDINA. 

 

Por otro lado, se generan serias confusiones cuando dice que va a vender todo 

el negocio, surgiendo la duda entonces, de ¿a qué negocio se refiere? 

 

• En relación con la constancia de no acuerdo de la Casa de Justicia: 

 

En la constancia de no acuerdo, expedido por la Casa de Justicia del 

municipio de Bello, el 01 de diciembre de 2020, se dice claramente: 

 
“ASUNTO:  Entrega de inmueble “local comercial”” 
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(…) 
 
“La señora Rubiela le arrendó a un tercero el local ubicado 
en la diag. 55   N° 45 A 55 y este tercero (Sra. Liliana) le 
vendió el est. de comercio al Sr. Jesús Arnulfo” (Negrillas y 
subrayas por fuera del texto) 

 

Que absolutamente claro, entonces, que lo que existió entre la señora 

RUBIELA DE JESÚS DAZA, y el señor JESÚS ARNULFO MEDINA, fue un 

contrato de arrendamiento de local comercial y no uno de vivienda urbana. 

 

Al octavo: 

 

Es cierto, no obstante, debe aclararse que dicha carta no cumple con las 

exigencias legales establecidas en el Código de Comercio, ya que dice lo siguiente: 

 
“...informó al señor JESÚS ARNULFO MEDINA ECHEVERRI 
identificado C.C. 3.666.783, que a partir de la fecha 17 de 
noviembre de 2021 no se renueva el contrato de arrendamiento 
ya que necesito el inmueble...” (Negrillas y subrayas por 
fuera del texto)  

 

Al noveno: 

 

Es Falso.  Aunque se presenta documentación para demostrar la supuesta venta 

realizada por el señor JAIRO ANTONIO SALAZAR DAZA, esto no se trata más 

que de una maniobra fraudulenta para forzar la entrega del inmueble por parte 

del señor JESÚS ARNULFO MEDINA.   

 

Se trata sólo de una simulación que se realiza entre hermanos, JAIRO ANTONIO 

y LUZ MERY SALAZAR DAZA, lo mismo que la supuesta venta que realizó la 

señora RUBIELA DE JESÚS DAZA LÓPEZ, a su hijo JAIRO ANTONIO 

SALAZAR, mediante escritura pública 2.557 del 17 de noviembre de 1989, que 

también se trató de una simulación. 

 

Por otro lado, esta situación no tiene nada que ver con mi poderdante, por 

tratarse de un contrato de arrendamiento de local comercial. 

 

Al otro hecho octavo (debería ser décimo): 

 

No me consta. Aunque dentro de las pruebas documentales anexadas con la 

demanda, figura un envío judicial de fecha 23 de marzo de 2021, no se aporta 

ninguna carta de terminación del contrato, y si se hubiera hecho en los términos 

que se informan en la demanda, respondo de la siguiente manera a cada uno de 

ellos: 

 
“1. El bien inmueble, dado en arrendamiento prometido en 
compraventa, y se pactó entre las partes, promitente 
comprador y vendedor, entregar el inmueble prometido en 
venta, sin ningún arrendatario.” (Negrillas y subrayas por 
fuera del texto) 

 

Se trata de una situación ajena a mi poderdante, el señor JESÚS ARNULFO 

MEDINA, ya que estamos frente a un contrato de arrendamiento de local 
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comercial y no de vivienda urbana.  Además, puede evidenciarse claramente que 

se trata de una artimaña familiar para forzar la entrega del local comercial, 

perjudicando económicamente a mi poderdante, y sin pagarle absolutamente 

nada por el establecimiento de comercio. 

 
“2.  El objeto del contrato, se incumplió, se entregó el 
inmueble VIVIENDA URBANA, y se tiene un establecimiento de 
comercio dentro de este, sin autorización por parte del 
arrendador para ello.” 

 

El objeto del contrato no se ha incumplido, ya que efectivamente lo que existe es 

un contrato de arrendamiento de local comercial y no de vivienda urbana, como 

se demostrará en el transcurso del proceso. 

 
“3.  El tiempo pactado el contrato está vencido desde el año 
2018.” 

 

Es falso que el contrato se encuentra vencido desde el año 2018, ya que el señor 

JESÚS ARNULFO, compró el establecimiento de comercio desde el día 04 de 

noviembre de 2014 y se ha renovado automáticamente año tras año, el contrato 

de arrendamiento sobre el local comercial. 

 

Al otro hecho noveno (debería ser undécimo): 

 

Es cierto. Sin embargo, se aclara que no se ha hecho entrega del local comercial, 

porque dicha tienda de barrio es el único sustento que tiene mi poderdante para 

él y su familia, por los derechos que le otorga el código de comercio por el tiempo 

que lleva con el establecimiento de comercio y por la arbitrariedad con la que 

pretende la señora RUBIELA DE JESÚS DAZA, que se le entregue el local 

comercial y sin proponer ningún tipo de negociación. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

Por no asistirle la razón a la demandante, señora RUBIELA DE JESÚS DAZA, 

solicito al señor Juez que se desechen por improcedentes todas y cada una de las 

pretensiones, dado que están fundamentadas en que existió un contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana, cuando lo que efectivamente existió fue un 

contrato de arrendamiento de local comercial sobre el inmueble ubicado en la 

diagonal 55   45A-55, primer piso del municipio de Bello Antioquia. 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. Prevalencia del contrato de arrendamiento de local comercial sobre el de 

vivienda urbana 

 

Fundamento esta excepción en los siguiente: 

 

1.1. El día 04 de noviembre del año 2014, entre la señora LILIANA MARÍA 

CATAÑO GÓMEZ y el señor JESÚS ARNULFO MEDINA ECHEVERRI, se 

celebró contrato de compraventa de un establecimiento comercial 
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denominado “TIENDA RUBY”, ubicado en la diagonal 55   45A-55 del 

barrio Niquia de Bello. 

 

Con la venta del establecimiento de comercio va incluido el derecho del 

contrato de arrendamiento sobre el local comercial donde funciona dicho 

establecimiento, tal y como lo establece el artículo 516 del Código de 

Comercio así: 

 
ARTÍCULO 516. <ELEMENTOS DEL ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO>. Salvo estipulación en contrario, se entiende 
que forman parte de un establecimiento de comercio: 
 
(…) 
 
5) Los contratos de arrendamiento y, en caso de 
enajenación, el derecho al arrendamiento de los locales 
en que funciona si son de propiedad del empresario, y 
las indemnizaciones que, conforme a la ley, tenga el 
arrendatario; (Negrillas y subrayas por fuera del texto) 
 
(…) 
 

Estipula también el artículo 18 ibidem 

 
ARTÍCULO 518. <DERECHO DE RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO>. El empresario que a título de 
arrendamiento haya ocupado no menos de dos años 
consecutivos un inmueble con un mismo establecimiento de 
comercio, tendrá derecho a la renovación del contrato al 
vencimiento del mismo, salvo en los siguientes casos: 
 
1) Cuando el arrendatario haya incumplido el contrato; 
 
2) Cuando el propietario necesite los inmuebles para su 
propia habitación o para un establecimiento suyo 
destinado a una empresa sustancialmente distinta de la 
que tuviere el arrendatario, y 
 
3) Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o reparado 
con obras necesarias que no puedan ejecutarse sin la 
entrega o desocupación, o demolido por su estado de 
ruina o para la construcción de una obra nueva. 
(Negrillas y subrayas por fuera del texto)  

 

De acuerdo con las pruebas documentales arrimadas al proceso y lo 

estipulado en las normas transcritas, puede verse claramente que el señor 

JESÚS ARNULFO MEDINA, lleva más de 2 años consecutivos ocupando el 

mismo inmueble con el mismo establecimiento de comercio, lo que le da el 

derecho a la renovación del contrato de local comercial al vencimiento del 

mismo, sin que se le puede exigir la entrega de dicho local de manera 

caprichosa y sin base en los fundamentos legales ya esgrimidos. 

 

1.2. El día 21 de noviembre de 2014, es decir, 17 días después de la compra 

venta del establecimiento de comercio realizada entre la señora LILIANA 

MARÍA, y el señor JESÚS ARNULFO, la propietaria del local comercial 

donde funciona dicho establecimiento de comercio, señora RUBIELA DE 

JESÚS DAZA, le dice al señor JESÚS ARNULFO, que firmen un contrato 
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de arrendamiento sobre dicho local, sin embargo, de mala fe de parte de 

esta señora, lo hacen sobre un formato de arrendamiento de vivienda 

urbana, pero el señor ARNULFO, lo firma convencido de que se está 

firmando un contrato de arrendamiento de local comercial. 

 

De acuerdo con lo informado puede concluirse entonces que: 

 

Por ser primero en el tiempo, prima el contrato de arrendamiento de local 

comercial que venía incluido en la compraventa el establecimiento de comercio 

del 04 de noviembre de 2014, sobre el contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana del 21 de noviembre del mismo año 2014, es más, este último no tendría 

ni porque haberse celebrado, no había razón para ello. 

 

2. Inexistencia del contrato de arrendamiento de vivienda urbana 

 

Fundamento esta excepción en los mismos argumentos presentados para la 

excepción anterior, es decir que, si prima el contrato de arrendamiento de local 

comercial sobre el contrato de arrendamiento de vivienda urbana, quiere decir 

que este segundo sería inexistente, además por lo que argumentaré en la 

excepción que continúa sobre la nulidad del contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana.  

 

3. Nulidad del contrato de arrendamiento de vivienda urbana por vicio en el 

consentimiento por error 

 

Para explicar esta excepción, me remito a los requisitos de validez de los actos 

jurídicos, así: 

 

• Capacidad de ejercicio. 

• Consentimiento libre de vicios. 

• Objeto lícito. 

• Causa lícita. 

• Formalidades válidas. 

 

En relación con el consentimiento libre de vicios, tenemos que la intención (etapa 

volitiva del contrato) del señor JESÚS ARNULFO MEDINA, nunca fue la de 

celebrar un contrato de arrendamiento de vivienda urbana, ya que, en el 

inmueble que estaba arrendando ya tenía en funcionamiento un establecimiento 

de comercio denominado “TIENDA RUBY”, desde hacía 17 días, además porque 
su lugar de vivienda queda apenas a 3 casas de su negocio, específicamente en la 

Diagonal 55   45A-37, lo que hace absolutamente ilógico que su intención fuera la 

de celebrar un contrato de arrendamiento de vivienda urbana. 

 

El señor JESÚS ARNULFO MEDINA, firmó el contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana inducido a error por parte de la señora RUBIELA DE JESÚS, 

sin ser esa su real intención, ya que su real intención era la de celebrar un 

contrato de arrendamiento de local comercial.  

 

En este punto resulta absolutamente relevante traer a colación lo estipulado por 

el artículo 1618 del C.C., acerca de la interpretación de los contratos: 

008



 
ARTICULO 1618. <PREVALENCIA DE LA INTENCIÓN>. Conocida 
claramente la intención de los contratantes, debe estarse a 
ella más que a lo literal de las palabras. (Negrillas y 
subrayas por fuera del texto) 

 

Resulta igualmente relevante traer a colación lo estipulado por los artículos 1508, 

1510 y 1515 del C.C.: 

 
ARTICULO 1508. <VICIOS DEL CONSENTIMIENTO>. Los vicios de que 
puede adolecer el consentimiento, son error, fuerza y dolo. 

 

Salta de bulto los vicios del consentimiento en el supuesto contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana celebrado entre JESÚS ARNULFO y RUBIELA 

DE JESÚS, estos son el error. 

 
ARTICULO 1510. <ERROR DE HECHO SOBRE LA ESPECIE DEL ACTO O EL 
OBJETO>. El error de hecho vicia el consentimiento cuando 
recae sobre la especie de acto o contrato que se ejecuta o 
celebra, como si una de las partes entendiese empréstito y la 
otra donación; o sobre la identidad de la cosa específica de 
que se trata, como si en el contrato de venta el vendedor 
entendiese vender cierta cosa determinada, y el comprador 
entendiese comprar otra. 

 

Más que suficiente con todo lo argumentado, para que se declare la nulidad del 

supuesto contrato de arrendamiento de vivienda urbana, por adolecer de vicio el 

consentimiento por error del señor JESÚS ARNULFO MEDINA. 

 

4. Existencia de contrato de arrendamiento de local comercial 

 

Excepción ésta, fundamentada en los mismos argumentos anteriores, ya que, si 

no existe contrato de arrendamiento de vivienda urbana, lo que existe realmente 

es un contrato de arrendamiento de local comercial.  

 

5. Falta de requisitos para solicitar la terminación del contrato de 

arrendamiento de local comercial 

 

En ninguna de las cartas que envía la señora RUBIELA DE JESÚS DAZA, al 

señor JESÚS ARNULFO MEDINA, se da cumplimiento a los requisitos exigidos 

en el Código de Comercio, específicamente en las siguientes normas: 

 
ARTÍCULO 518. <DERECHO DE RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO>. El empresario que a título de arrendamiento 
haya ocupado no menos de dos años consecutivos un inmueble 
con un mismo establecimiento de comercio, tendrá derecho a la 
renovación del contrato al vencimiento del mismo, salvo en 
los siguientes casos: 
 
1) Cuando el arrendatario haya incumplido el contrato; 
 
2) Cuando el propietario necesite los inmuebles para su 
propia habitación o para un establecimiento suyo destinado a 
una empresa sustancialmente distinta de la que tuviere el 
arrendatario, y 
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3) Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o reparado con 
obras necesarias que no puedan ejecutarse sin la entrega o 
desocupación, o demolido por su estado de ruina o para la 
construcción de una obra nueva. (Negrillas y subrayas por 
fuera del texto) 
 
ARTÍCULO 520. <DESAHUCIO AL ARRENDATARIO>. En los casos 
previstos en los ordinales 2o. y 3o. del artículo 518, el 
propietario desahuciará al arrendatario con no menos de seis 
meses de anticipación a la fecha de terminación del contrato, 
so pena de que éste se considere renovado o prorrogado en las 
mismas condiciones y por el mismo término del contrato 
inicial. Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo los 
casos en que el inmueble sea ocupado o demolido por orden de 
autoridad competente. 

 

6. Mala fe 

 

La excepción de mala fe la argumento en el hecho de que la señora RUBIELA DE 

JESÚS DAZA, tiene la mala práctica que intenta repetir con el señor JESÚS 

ARNULFO MEDINA, y es que vende el establecimiento de comercio denominado 

“TIENDA RUBY”, y posteriormente, de alguna manera, obliga a los arrendatarios, 

como en el caso que nos ocupa, a entregar el local comercial, para luego volver a 

vender la tienda y así sucesivamente. 

 

7. Genérica 

 

Solicito muy cordialmente el señor Juez, que cualquier hecho que constituya una 

excepción, sea declarada de oficio por parte del Despacho. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Como fundamentos de derecho presento los mismos que ya transcribí, así: 

 

Código de comercio: 

Artículos: 516, 518, 520. 

 

Código civil: 

Artículos: 1618, 1508, 1510,  

 

Demás normas concordantes. 

 

V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

1. DOCUMENTALES: 

 

• Contrato de compraventa de establecimiento de comercio denominado 

“TIENDA RUBY”, celebrado entre la señora LILIANA MARÍA CATAÑO, y el 

señor JESÚS ARNULFO MEDINA ECHEVERRI, del día 04 de noviembre de 

2014, ubicado en la diagonal 55    45A-55 de Bello. 

 

• Facturas de venta del proveedor SURTIALIMENTOS SAS, en donde constan 

los despachos a la “TIENDA RUBY”, que aún continúan con el nombre de la 
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señora RUBIELA DE JESÚS DAZA LÓPEZ, y dónde se puede constatar la 

dirección del local comercial a donde se hacen los despachos.  Con este 

documento se demuestra claramente que la demandante fue quien inició con 

el establecimiento de comercio. 

 

• Una factura de venta del proveedor PRODUCTOS EL CARIBE S.A., que 

llegaba a nombre de la señora LILIANA CATAÑO, a la misma dirección del 

local comercial objeto del litigio. 

 

• Facturas de venta de la COMERCIALIZADORA ESEGE SAS, en donde 

constan los despachos al señor ARNULFO MEDINA, en la misma dirección del 

local comercial objeto del litigio. 

 

• Constancia de no acuerdo de la Casa de Justicia de Bello. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito muy cordialmente al señor Juez se cite a interrogatorio de parte tanto a 

demandante como a demandado, mismo que realizaré verbalmente o por escrito 

en la oportunidad señalada por el Despacho.  

 

3. TESTIMONIAL: 

 

Solicitó muy cordialmente al señor Juez se llame a rendir testimonio a las 

siguientes personas: 

 

• LILIANA MARÍA CATAÑO GÓMEZ, se ubica en la calle 23  44-39 del 

municipio de Bello.  

Teléfono: 312 252 52 16 

Correo electrónico:  No Tiene 

Esta señora declarará sobre los hechos de que tenga conocimiento y 

relacionados en la demanda y su contestación, específicamente: Primero, 

cuarto, sexto, otro noveno.  

 

• DIANA MAYERLY ARANGO BUITRAGO, se ubica en la carrera 62 58-08 

barrio Buenos Aires de Bello. 

Teléfono:  321 605 07 41 

Correo electrónico: dianam.arangob@hotmail.com  

Esta señora declarará sobre los hechos de que tenga conocimiento y 

relacionados en la demanda y su contestación, específicamente: Primero, 

cuarto, sexto, otro noveno.  

 

• GRACE CAROLINA GARCÉS GARCÍA, se ubica en la diagonal 55   46-101 de 

Bello. 

Teléfono 319 650 49 27 

correo electrónico: gracegaga1986@yahoo.es 

Esta señora declarará sobre los hechos de que tenga conocimiento y 

relacionados en la demanda y su contestación, específicamente: Primero, 

cuarto, sexto, otro noveno.  
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• LUZ MERY SALAZAR DAZA, hija de la demandante, se desconoce la 

ubicación de esta señora, por lo que le solicito al señor Juez que ordene a la 

parte demandante garantizar su comparecencia al despacho. 

Teléfono:  Se desconoce. 

Correo electrónico Se desconoce.  

Esta señora se interrogará sobre los hechos de que tenga conocimiento y 

relacionados en la demanda y su contestación, específicamente el otro hecho 

noveno, sobre el contrato de compraventa sobre el inmueble donde está 

ubicado el local comercial y que supuestamente le vendió su hermano, el 

señor JAIRO ANTONIO SALAZAR DAZA. 

 

VI. ANEXOS 

 

• Poder para actuar. 

• Documentos aducidos como medios de prueba. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

A la demandante: 

Las informadas en la demanda. 

 

Al demandado: 

las informadas en la demanda. 

Correo electrónico: sulymedina3@gmail.com  

 

Al suscrito: 

 

En la carrera 547A    24-25, Bello. 

Teléfono: 311 708 01 86 

Correo electrónico:  hernandj74@hotmail.com  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

HERNÁN DARÍO JARAMILLO RENDÓN 

C.C. 15’512.271 

T.P. 156.536 del C. S. de la J. 
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